
 

ORDEN del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la que se acuerda iniciar 
el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto por el que se aprueba el Plan Rector 
de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 71.21.ª de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de Autonomía de Aragón, es competencia de la Comunidad Autónoma la 
gestión de los espacios naturales protegidos incluyendo “la regulación y declaración de las figuras 
de protección, la delimitación, la planificación y la gestión de los mismos y de los hábitats protegidos 
situados en Aragón.” 
 
Asimismo, el artículo 71.22.ª del vigente Estatuto de Autonomía atribuye la competencia de dictar 
“Normas adicionales de la legislación básica sobre protección del medio ambiente y del paisaje, que 
incluye la planificación de la prevención y eliminación de las distintas fuentes de contaminación, así 
como el desarrollo de políticas que contribuyan a mitigar el cambio climático.”, estableciendo el 
75.3, de la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, como competencia compartida la “Protección del 
medio ambiente, que, en todo caso, incluye la regulación del sistema de intervención administrativa 
de los planes, programas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de afectar al medio 
ambiente; la regulación de los recursos naturales, la flora y fauna y la biodiversidad, la prevención y 
corrección de la generación de los residuos, de la contaminación atmosférica, del suelo y del 
subsuelo, así como el abastecimiento, saneamiento y depuración de las aguas“. 
 
En desarrollo de estas competencias, el artículo 9 del texto refundido de la Ley de Espacios 
Protegidos de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de 
Aragón, define los Parques nacionales como espacios naturales de alto valor ecológico y cultural, 
poco transformados por la explotación o actividad humana que, en razón de la belleza de sus 
paisajes, la representatividad de sus ecosistemas o la singularidad de su flora, de su fauna, de su 
geología o de sus formaciones geomorfológicas, poseen unos valores ecológicos, estéticos, 
culturales, educativos y científicos destacados cuya conservación merece una atención preferente 
y se declara de interés general del Estado. 
 
La Ley 30/2014, de 3 de diciembre, de Parques Nacionales, normativa básica estatal, establece en 
su artículo 21.1 que la gestión y organización de los parques nacionales corresponde directamente 
a las comunidades autónomas en cuyos territorios estén situados. Por su parte, el artículo 20 de 
esta Ley indica que en cada uno de los parques nacionales se elaborará y aprobará, con carácter 
específico, por el órgano de la administración competente en la planificación y gestión de estos 
espacios, un Plan Rector de Uso y Gestión que será su instrumento de planificación ordinaria.  
 
En virtud de dichas disposiciones, y mediante Decreto 49/2015, de 8 de abril, del Gobierno de 
Aragón, fue aprobado el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ordesa y Monte 
Perdido como instrumento básico de planificación de la gestión del Parque Nacional y con un 
periodo de vigencia de diez años.  
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Tras la evaluación realizada en relación con los objetivos alcanzados desde su entrada en vigor y a 
la vista de la experiencia adquirida tras la puesta en marcha del Plan Rector de Uso y Gestión vigente, 
teniendo en cuenta la cercanía del fin del plazo de diez años de vigencia indicado (29 de abril de 
2025). 
 
En su virtud, RESUELVO:  
 
Primero.- Iniciar el procedimiento para la elaboración del proyecto de Decreto para la aprobación 
del Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Nacional de Ordesa y Monte Perdido. 
 
Segundo.- Encomendar a la Dirección General competente en la materia la elaboración del proyecto 
de decreto, su sometimiento a información pública y la solicitud de los oportunos informes 
preceptivos, de conformidad con el artículo 38 del texto refundido de la Ley de Espacios Protegidos 
de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2015, de 29 de julio, del Gobierno de Aragón.  
 
 

El Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 
JOAQUÍN OLONA BLASCO 
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